
 

Resolución N° Fecha Trámite
123/025 18/03/2025 1424-69-001-2023

 

VISTO: el expediente N°1424-69-001-2023, referido a la necesidad de proveer una vacante existente en el
Inciso "69" Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA);
RESULTANDO: I) que por Resolución N°005/025, de 21 de enero de 2025, se aprobó en el numeral 1 la
realización del concurso de ascenso bajo la modalidad de antecedentes, méritos prueba de oposición y
psicolaboral, para la provisión de una (1) vacante de Profesional Senior II, para desempeñar tareas de
Auditor Interno en la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua (URSEA);
II) que las bases del mencionado llamado previeron la evaluación mediante la modalidad de antecedentes,
méritos, prueba de oposición y psicolaboral, surgiendo del perfil del cargo a ser concursado que no cuenta
con personal a cargo;
III) que se presentó nota en el expediente citado, consultando respecto de la aplicación del Reglamento para
la Provisión de Cargos Vacantes aprobado por la Resolución del Directorio de Ursea N°152/024, de fecha 09
de abril de 2024;
CONSIDERANDO: I) que el art. 7 del Reglamento para la Provisión de Cargos Vacantes, en lo que respecta
a los concursos de ascenso, establece que: “los cargos serán provistos mediante concurso de méritos y
antecedentes y entrevista con el Tribunal, siendo potestad del Directorio incluir prueba de conocimientos”;
II) que el art. 8 del mismo reglamento señala que: “En los cargos que impliquen contar con personal en
relación de dependencia, además de lo dispuesto en el artículo 7, se realizará una evaluación psicolaboral
(…)”;
III) que en virtud de lo establecido en los mencionados artículos, considerando que el cargo a ser concursado
no supervisa, resulta necesario ajustar las bases del llamado, conforme a la normativa vigente;
IV) que en definitiva, corresponde sustituir el anexo “Bases llamado ascenso Auditor Interno 12-24” aprobado
por Resolución N° 005/025 de 21 de enero de 2025, por el que se adjunta, eliminando la instancia de la
evaluación psicolaboral y asignando la puntuación correspondiente a cada etapa, conforme lo dispuesto en
el Art. 21 del citado Reglamento;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por las normas citadas;

EL DIRECTORIO DE URSEA
RESUELVE:

1.- Modificase el numeral 1 de la Resolución N°005/025 de 21 de enero de 2025, el que quedará redactado
de la siguiente manera: “Convóquese la realización del concurso de ascenso bajo la modalidad de
antecedentes, méritos y prueba de oposición, para la provisión de una (1) vacante de Profesional Senior II,
para desempeñar tareas de Auditor Interno en la Unidad Reguladora de Servicios de Energía y Agua
(URSEA).”
2.- Sustitúyase el anexo “Bases llamado ascenso Auditor Interno 12-24”, por el que se adjunta a la presente y
se considera parte integrante de la misma.
3.- Póngase en conocimiento a AFURSEA de las citadas modificaciones.
4.- Comuníquese, notifíquese a los funcionarios, publíquese en el sitio web e intranet de URSEA.
5.- Oportunamente archívese sin perjuicio.



 

Aprobado según Acta N° 14/2025 de fecha 18/03/2025

 
 
 

Anexos

Bases llamado ascenso Auditor Interno.pdf

http://domino03.ursea.gub.uy/igdoc/Resoluciones.nsf/0/B6467CD80DA6B75B03258C4C00498D26/$FILE/Bases%20llamado%20ascenso%20Auditor%20Interno.pdf

